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380-2004 
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las ocho horas con siete minutos del día veinticuatro de agosto de dos mil cuatro.
A sus antecedentes el escrito firmado por el señor José Matilde Cruz Castro, mediante el cual pretende evacuar la prevención formulada por este Tribunal a folios 7. 
Visto y analizado el anterior escrito, y previo a resolver sobre la admisibilidad de la demanda presentada, esta Sala hace las siguientes consideraciones:
I. Por resolución proveída a las ocho horas con ocho minutos del día uno de julio del presente año, se solicitó al señor Cruz Castro que acreditara su calidad de abogado de la República, a efectos de autorizar su intervención en esta sede como apoderado del señor José Concepción Sorto.
Ahora bien, en el escrito presentado el señor José Matilde Cruz Castro manifiesta que no es abogado de la República, pero que su petición se fundamenta en el poder administrativo con cláusula especial con el que actúa. 
Asimismo, expone que la Ley de Procedimientos Constitucionales habilita a que el amparo sea promovido por un mandatario, sin expresar que éste sea abogado de la República
Finalmente, señala que la Ley de Procedimientos Constitucionales es una ley especial, y como tal, prevalece sobre el Código de Procedimientos Civiles, y los preceptos de éstos no son aplicables en el proceso de amparo.
II. Al respecto, este Tribunal considera necesario realizar ciertas acotaciones referentes a la figura del procurador en el sistema procesal constitucional.
La capacidad de postulación constituye un requisito subjetivo de la pretensión, y se manifiesta mediante la concepción de que, en determinados procesos, los sujetos procesales que no pueden actuar en forma directa, o por sí solos, deben hacerlo a través de una persona que los represente y asista. Mediante la capacidad de postulación se trata de exigir un conocimiento técnico para la defensa de los derechos, a fin de obtener la correcta conducción del proceso, en beneficio de la parte, y también del mejor desenvolvimiento del trámite, en aras de facilitar la administración de justicia.
Actualmente, nuestro sistema procesal civil, de aplicación supletoria en el proceso de amparo, establece que el ejercicio de las funciones que configuran el patrocinio en juicio le corresponden al procurador, a saber: la de representar a las partes en los actos procesales y la de dirigir las declaraciones ante el tribunal. Así, el procurador es el encargado de la representación judicial, obrando en el proceso en nombre ajeno, ya que la parte es quien actúa en nombre propio, tal como lo establece el artículo 98 del Código de Procedimientos Civiles.
De lo anterior se colige que la figura del procurador tiene una función específica para cuyo ejercicio debe cumplir fielmente con una serie de requisitos legales previamente establecidos; y entre dichas exigencias -contenidas en el artículo 99 del cuerpo normativo mencionado- está que la persona se encuentre autorizada como Abogado. 
Asimismo, el artículo 100 de dicho Código señala que ningún Juez o Tribunal podrá admitir peticiones o demandas de un procurador con las inhabilidades comprendidas en el artículo 99 antes relacionado, entiéndase, entre otras, aquéllas realizadas por quienes no estén autorizados como abogados de la República.
III. Trasladando las anteriores consideraciones al presente caso, se advierte que el señor José Concepción Sorto ha nombrado como apoderado administrativo con cláusula especial al señor José Matilde Cruz Castro. 
Sin embargo, este último manifiesta que no ostenta la calidad de abogado, y por lo tanto, se encuentra inhibido de ejercer la procuración, en virtud de que no satisface los requisitos que exige la ley para poder intervenir en juicio en representación de otra persona.
Así, no habiendo el representante del actor acreditado la calidad de abogado es evidente que la demanda adolece de una de sus formas esenciales, defecto que impide analizar la adecuada configuración de la pretensión; motivo por el cual deberá declararse inadmisible la demanda presentada, a tenor de lo previsto en el artículo 18 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, el cual determina que la falta de aclaración o corrección de la prevención produce dicha declaratoria.
Y es que el supuesto hipotético de la disposición en comento no puede entenderse únicamente referido a la presentación en tiempo del escrito que pretende evacuar la prevención, pues aquél implica además que mediante el mismo se subsanen efectivamente las deficiencias de la demanda advertidas in limine por la Sala, lo que en este caso particular no ha sido satisfecho.
No obstante lo anterior, debe aclararse que el contenido de la presente resolución no es óbice para que el interesada pueda formular nuevamente su queja constitucional, y que esta Sala pueda eventualmente analizar el fondo de la pretensión incoada, siempre que se cumplan los requisitos legales y jurisprudenciales para tal efecto.
Consecuentemente con lo anterior, esta Sala RESUELVE: a) Declárase inadmisible la demanda planteada por el señor José Matilde Cruz Castro; (b) Tome nota la Secretaría de esta Sala del lugar señalado y de las personas comisionadas por la parte actora para recibir los actos procesales de comunicación; y (c) Notifíquese. ---V. de AVILÉS---J. E. TENORIO---J. ENRIQUE ACOSTA---M. CLARÁ---PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN---J. R. VIDES---RUBRICADAS.
 
 
